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La Carta N" 001-2025-TRG, ingresada por la oficina de tramite

documenta¡io, eI O4|03DO25 (Exp. N' 005-2025591309)'
presentada por el trabajador nombrado bajo los alcances del Decreto

Legislahvo N' 276 y su Reglamento. TEOFILO RIOS
6¡lnrz.Á- r n5. a! anp:rcdelaLey No 32!aa, requiere quesuGcha
de cese. se extienda del 23107120?5, hasta el 3111212025' üsto el

Informe No I 6-2025-GRSM.iDRASAM/DOA/OGA/RRHH/'LACR-
de fecha 0510312025, Nota Informativa N" 146-2025/GRSM-
DRASAM/DOA/OGA/ARRHH. de fecha 05/03/2025. Nota

Informativa N' 061-2025-GRSM/DRASAMi DOAJOGA, de fecha

05i03l2ü25 y ei iviemorándurrr iri " i 22-2Ú25-ÚR.SMIDR-AS,qNÍ, de

fecha 05103/2025, con la que se autoriza la emisión de la presente

Resolución Directoral Regional.

(.O\ SI D f, RAN DO:

Que, conJorme al articulo 191 de lo l:onsl ucñn pollltca del Peru'

modificado medionte ta Ley N" j0305 - Ley de Relbrno Consliluc¡onal, en ct¡ncordoncia con el

artículo 2 de la Ley N" 27867 - Ley Orginica de Gobiemos Regionales, se reconoce que los

(iobiernos Regionales lienen outonomía polílico, económica y adminislratitd en lo, osun os de su

pelencm
Oue. la Lev N" 27111. Lev de Procedimienb Administalh'o

ncrol, aprohado con [)ecrelo :;upremo N" 0001-2019-JLIS, prescribe sobre el Principio de

'galidad en el numerol l.l del artí<'ulo llr del Texto Un ico ordenado, donde precisa que las

ul<tritlades qdmtnistüt¡\)as deben de dcluar con respecio a Ia (' onstitu< ión, lo Le.v y el Derecho.

dentro de las focultades que le estén dtribuidas y de acuerdo a los Jines para los que fueron
'onferidus

v.!" +\

.t u Reglarnento. TEOFI
Quc, §! rabajador bajc los alcarccs dcl Dcc¡cto Lcg;slatrlo l{" ?76

Lo RÍoS GoNZALES, al amparo de la Ley N' 32 I99' y estando próximo

cumplir 70 años de edad, ha presentado solicitud requiriendo que su fecha

el 3l de Diciembre del 2025.
cese (2310712025), al

Que, con fecha 17 de Diciembre de 2024, se publicó en el Diario

utloal ..f,I Peruáno", la Ley N- JZ l9y-Ley que modlica el Decreto Leglslatlvo 2 /Ó. Ley de Bases

cese se extienda hasta
!"

t, Ia Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. a fin de establecer nuevos

gos para la licencia sin goce de haber, el oeriodo de cese y el cálculo de la compensación por

po de servicios
Que, a través de la Ley N' 32199, se modificó el Art. 35'' del

Decreto Legislativo N" 276. de la siguiente manera:

Artículo 35. Son causas justificadas para cese definitivo de un servidor:

a) Límite de edad de setenta añoq pudiendo continua¡ en su puesto hasta el 3l de diciembre del

año en que cumple el servidor dicha edad.

Que, en ese sentido es claro que los trabajadores del sector público'

cuyo régimen laboral es el Docreto Legislativo N. 276, y su Reglamcnto aprobado mediante el

DácretJsup.e-o N" 005-90-PCM, podrán seguir prestando servicios hasta e[ término del año

calendario en que se alcance la edad de 70 años.
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OIRECCIóN REGIO AL OE AcfTtCIJLruR/q SAN M]ATTTiN
SAII MABT¡N

fr$ ohrción Düu*tsl frrgto$al
N" 08b -202s-cRSM/DRASAM

Moyobamba, 
\0 7 t¡,tq 2025

Que, personal de apoyo legal del Área de Recursos Humanos-
DRASAM, en atenció a lo solicitado por el servidor Tf,OFILO niOS COffZÁlES, ha emitido
el Informe N' I6-2025-GRSM/DRASAM/DOA/OGA/RRHH/LACR, de fecha 0510312025,
opinando que [o solicitado cuenta con asidero fáctico y juridico, recomendando se emita el acto
resolutivo extendiendo la fecha de cese del mencionado servidor del 23 de Julio 2025, hasta el 3l de
Diciemhre de 7O7§

Que, media¡rte la Nota lnformativa N' 146-2025/GRSM-
DRASAM/DOA./OGA,/ARRHH, de fecha O5tO3l2O25, la Responsable del Área de Recursos
Hurnanos, remile a la Oficina de Gestión Administrativ4 el Informe N" 16-2025-
GRSI\,UDRASAM/DOA/OGA/RRHWLACR, de fecha 05/03/2025, solicitando la autorización de
er¡isión del acto resolutivo. para exterder el periodo de cese del requirente del 23 de Julio 2025, al
1r ,¡^ r'ii^:--L-- I^ 1n1<

Que mediante la Nota Informativa No 061-2025-
GRSM/DRASAM/DOA,iOGA, de fech a 05/03/2025, e¡ tazón de que lo requerido cuenta con asidero
fáctico y jurídico, como lo informa RR.HH, el Jefe de la Oficina de Gestión Administrativa-
DRASAM, remite los documentos citados en el pánafo prec€dente, solicitando al Director de la
Dirección de Operaciones Agrari4 se continúe con el procedimiento, con la emisión del acto
resolutrvo.

Que, mediante el Mernorándum No 122-2025-GRSM/DRASAM, de
fecha 05 de marzo de 2025, se ha orde¡rado la emisión de la presenle Resolución Directoral Regional,
extendiéndose el periodo de cese del servidor TEOFILO RIOS GONZALES, del 23 de Julio al 3l
de Diciernbre de 2025.

Oue. Dor estas consideraciones v de conformidad con lo establecido
por el Reglamorto de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martin, aprobado
rnediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noüembre de 2022, y
Resolución Ejecutiva Regional N" 010-2025-GRSM/GR de fecha l3 de enero de 2025, que designa
al Director Regional de Agricultura San Martín y con el Visto Bueno de la Jefatura de Recursos
Hunanos, Directora de la Oficina de Asesoría Jurídic4 Oficina de Gestión Presupuestal y Dirección
D^.-;^-^l ¡- 
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ST] RESTIEI,VE:

AATrc_LM_PBIM IBA: EXTENDER el periodo de cese del
servidor TEOFILO RIOS GONZALES. del 23 de Julio al 3l de Diciembre de 2025. conforme. a
lo expuesto en la parte consrderahva de la presente resolucron

A R1'I sE(; NOTIFIQLIESE, la presente
Resolución conforme a Ley

REGiSTRESE Y (]oM T]NioT,]ESE
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